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Providencia Auto # 1589 

Asunto Termina proceso por desistimiento tácito    

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a dar aplicación a las consecuencias consagradas en el artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso en su artículo 317 regula lo concerniente al 

desistimiento tácito, y en el numeral 2) reza lo siguiente: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (…)  

 

Como consecuencia de la disposición normativa en comento, se dispondrá la 
terminación del presente proceso por desistimiento tácito, pues la última actuación 
data del 31 de agosto de 2022, notificada por Estados del día siguiente a la 
providencia.  
 

No hay lugar a un pronunciamiento respecto de las medidas cautelares, por cuanto en 

el presente trámite no se decretó ninguna.  

En lo que a las costas se refiere, no se condenará por expresa disposición legal.  
  

Tampoco hay lugar a pronunciamiento sobre desgloses, en tanto, la demanda se 

tramitó de forma virtual.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Disponer la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. y en atención a los hechos 

expuestos en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a ningún pronunciamiento sobre medidas cautelares por lo 

dicho en el acápite antecedente.  

TERCERO: No condenar en costas teniendo en cuenta lo argumentado en la parte 

considerativa.  

 

CUARTO: Archívese el expediente una vez cobre ejecutoria el presente proveído.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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